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N ueva Vizcaya, 

alguna, y los cinco de ellos viviendo á obscuras de día y de no
che, pues en el calabozo en que basta ahora permanezco no lo
graba el consuelo de la luz artificial. En esta soledad se presenta 
muy al vivo, muchas veces, mi numerosa familia destituída de 
todo humano socorro, desolada, sumergida en un caos de amar
gura y experimentando la miseria que trae com,igo la separación 
del único auxilio que en mis pocos arbitrios tenía para vivir; y 
así es que mi fantasía se convierte en el más cruel verdugo, que 
atormenta y hace mis congojas casi insufribles, si de parte de 
ellas no se pusiera la religión, que me estrecha justamente á lle
varlas con paciencia. Hoy me veo ya sin grillos y con el auxilio 
de la sobredicha luz artificial, pero aun permanezco en la propia 
estancia, reducido á la miseria que se sigue naturalmente á tan 
dura y dilatada prisión, con la pena no poco considerable de no 
poder comunicar mis penas con persona alguna, sufriendo los ri
gores del presente invierno, todo lo cual, junto con la falta de 
ejercicio y ventilación competente, me postra y sujeta á un pa-
decer continuo y prolongado. 

Esta es, Señor Intendente, la triste situación de un miserable 
sacerdote como yo, y es la misma que espero mueva las entrañas 
piadosas y cristianas de V. S. á favorecerle con la aplicación de la 
gracia á que se acoge; y más cuando V. S. tiene competente ar
bitrio para usar de ella loablemente en favor de los desvalidos 
que no tienen quien por ellos baga, sino la sabia Providencia que 
vela incensantemente sobre su conservación. Ahora se abre be
nignamente el seno de la clemencia superior para consolar á los 
infelices; ahora, según he entendido por los repiques de solemni
dad, ocupa á todos un espíritu de consuelo y de alegría, por mo
tivos muy estimables: ¿pues cómo no he de esperar y solicitar de 
la misericordia de V. S. el remedio de mis males en un caso tan 
favorable? ¿cómo no be de creer que su piedad hará cesar mis 
gemidos en el tiempo benigno de los consuelos? 

Mas si no consiguiera mi libertad, ni aun bajo de fianzas que 
para tal caso proporcionaría, me parece que no faltará medio pa
ra ampliarme la prisión á un convento. Allí me sujetaré á la vi
da monástica, seguiría el método de comunidad, me emplearía en 
actos religiosos y procuraría llevar una conducta irreprensible, 
como hasta aquí en mi prisión. De este modo lograría otras co
modidades cuya falta en el día me va conduciendo con rapidez al 
sepulcro. Duélase V. S. de mi continuo padecer y espero el con
digno premio de quien sólo lo puede dar y á quien, aunque in
digno sacerdote siempre trataré de pedirlo para V. S.; protestan
do al mismo tiempo satisfacer al Gobierno en la forma y térmi
nos que quiera de mí exigirlo, y que esta satisfacción ha sido 
siempre objeto de mis deseos; como lo he manifestado en mis de-
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claraciones. E;tand 1811-18 
f d . o, pues com rec i~u Y J_ustificación de V S o estoy, seguro de la bond d 

gracia que nnpl . ., espero que ha d a ' 
Soberano á q _oro, en representación de la , elconcederme la 
otro oa' u_1en toca perdonar ó c . ~as a ta regalía del 

. m o su Justicia, pero hacié d ~tigar, eJercitando de uno 
pnmero, que es lo que pido p tn o a resplandecer más e ly 

A V s . • or anto u o 
. . . . . suplico se di 

c1brré la mayor mere d gne_ proveer en mi favor I e Y grac1a.-Antouio V.!. .,' en oqueree arue ·-(Rúbrica). 

XLVI. Paean la e anter-lor-ee eollclt 
como .Sete con udee al Aeeeor- Plnllla 

oon lea r-eepectl eulta, son r-emltldao y, 
vea oaueae, el Coma • 

de lee Pr-ovlnolae I t ndante Gener-al 
n er-nae. 

Durango, diciembre 22 d 
sulte sobre estas s !" . e 1812. Al Asesor 
sas de estos Padresº ~B1tudes é informe del estado a:fra ~ue con-

. onavfa.-José Ra -~ .R as cmco cau-1,wn 01,0 -(Ru'b . ) 
_ J • neas 

Se~or Gobernador Intend . 
~:i¡!º~~ t la Concepción y ¡0~n;¡ro~l f eligioso Carmelita Fr 
Don Anto.r111·ªovVa, !Don Antonio Ruiz DonccoFs. se<;ulares Don Ni: 

e arde p . ' ·ra11c1sco 01 d 
aprehendidos en B . , ' re:sos en esta ciudad r . me o, Y 
dulto mand d aJa1~, se han acogido á la Y eo_s de mfidencia 

' a o expedir p bl · . gracia del R l I ' 
;~l~s y Extraordinarias de Ya ~:rx circular porla!> Corte/~en:-

cación u:i~Y~ t~~ns1t~t' e~~ el plausf~1:~eo~i~-~ ~~blearasnlo Decreto d~ 
1 R . 1 UC!Oll Espn- I . o emne pubr 
e~ ~gencia, y recibido por el s!º t cuyo indulto se circuló P;; 

c_1rcular en las Pro . . . omandante General I 
publicase en la suya vmc1as de su mando Y V S d'. e man-

e
. • ' · . 1spuso se 
iertamente que lo . 

se hallan exclttídos de 1! cmco_ redos ~eferidos, como de infid . 
ral del citado Sobe gracia el indulto seg' I enc1a, 
lue o d rano Decreto por cu ' , un e tenor lite· 
unf par:l~~s; st lugar sus s~licitude{\;::o~ pu!erau desde 
del Señor Coma~da· conoce de dichas ca~sas ~o;~s1 era_n~o por 
en este Gobierno el nte General, Y por otra que acab Com1s1~n~do 
diciembre último auio de S. A. la Real Audie ~ d~ rec1b1rse 

~~v~':s"~entdo ':' cl ;~~ ~:J~';';~ a~~:1\,s•pe~¡;;id:d •~:t 
esta Provi:cia astro, dSubdelegado que fué del ~ 1ºTsé Ca~etano 
diez años d Y c?n. enado por V. S. como r ea _ayolt1ta en 
por la d~ e plres1_d10 ultramarino: por est eo de_ mfidencia á 

que e mismo Soberano Dec t as _cons1deraciones Y 
re o previene que la dec!a-
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ración de si há ó no lugar á la gracia del indulto corresponde á 
los jefes superiores respectivos, soy de sentir de que las preten
siones de estos cinco eclesiasticos con sus causas, se sirva V. S. 
disponer se remitan al Señor Comandante General, como que son 
de su privativo conocimiento, para que se sirva hacer la declara
ción que corresponda, y debiendo informar á V. S. que estas 
cinco causas tienen la misma substanciación, y algunas de ellas 
mayor que la que tuvieron las de los otros cinco eclesiásticos 
compañeros que sufrieron el último suplicio, y que si no se ha
yan éstas sentenciadas, es porque, para la más completa califica
ción del delito, se halla en trámite la de Don Nicolás Nava, y las 
de Don Antonio Ruiz, Don Francisco Olmedo y Don Antonio 
Velarde aguardando que se franqueen algún tanto las correspon
dencias de sus respectivas Provincias, para dar alguna mayor am
pliación á la justificación de sus hechos; y por lo que respecta á 
la del Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción (que es sin duda 
de mucha gravedad), no le falta otra cosa que la ratificación con 
su citación de los testigos que declararon en San Luis Potosí y ea 
Coahuila, para cuyo efecto y que se evacúen estas diligencias, 
me hallaba reconociendo su causa cuando este Padre y sus com
pañeros se acogieron al indulto. Y es cuanto se me ofrece con
sultaré informará V. S., según me previene en su decreto con 
que me pasó las actuales solicitudes de indulto; pero V. S., re
solverá como estime más acertado. Durango, 18 de enero de 1813. 

-Pini/la.-(Rúbrica). 

Durango, enero 22 de 1813. Como parece al Asesor.-Bona
vfa. -/osé Ramón Royo. -(Rúbricas). 
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XLVII. Según consulta d I A e aeaor de la e 
de las Provincias Interna . omandancla General 

loa reos solicitantes y s d •• ae niega el indulto á 
' e or ena que sin dem 

causas y ae atienda á J ora ae substancien aua 
au que a referente á lo malsano 

de aua calabozos. 

NUEVA VIZCAYA. AÑO DE 1813 

N. 3552 L. J. 

EL SoR. GOBERNADOR INTENDENTE DE Du

RANGO ACOMPARA CINCO CAUSAS FORMADAS A LOS 

REOS ECLESIÁSTICOS APREHENDIDOS EN BAJÁN F 
G , R. 

REGORIO DE LA CONCEPCION, DON NICOLÁS NAV 
D A, 

ON ANTONIO Ruiz, DoN JosÉ FRANCISCO OumDO 

y DON ANTONIO VELARDE QUE SE ' HAN ACOGIDO 

AL REAL INDULTO EXPEDIDO CON MOTIVO DE LA 

PUBLICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE T • M ....,., ONAR-

QUÍA • 

SE ACOMPAÑA UN CUADERNO QUE T RATA DE DI-

CHOS REOS. 

. Acompaño á V. S. cinco causa f d , 
h~os ~prehendidos en Baján Fr G s 

0 1"1?ª as a los reos eclesiás-
N1cola_s Nava, Don Antonio'Ruiz ;gono de ~a Concepción, Don 
Antomo Velarde que se han , 'don Francisco Olmedo Y Don 
con motivo de 1~ plausible puª~~gi ~ ald Real Indulto expedido 
Monarquía Española para icac1on . e la Constitución de la 

' que en su vista se sirva V S d t • . e er-
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minar lo que estime conveniente.-Dios gue. á V. S. ms. as. Du
rango, 26 de enero de 1813.-Bemardo Bonavfa.-(Rúbrica).
Señor Comandante General de estas Provincias. 

(AJ margen) Chihuahua, 3 de febrero de 1813. Al Señor 
Asesor con los antecedentes.-Salcedo.-(Rúbrica). 

Sor. Comandante General: El Sor. Gobernador Intendente de 
Durango con el oficio que antecede, número 2009, fecha 26 de 
enero próximo, remite á V. S. en estado de sumaria los procesos 
criminales que, como Comisionado de esta Capitanía General, se 
han seguido en su juzgado, contra los eclesiásticos Don Nicolás 
Nava, Don Antonio Ruiz, Don José Francisco Olmedo, Don An
tonio Velarde y Fr. Gregorio de la Concepción de la Orden de 
Nuestra Señora del Carmen; los cuales fueron aprehendidos en la 
acción de Baján, y los mismos que ahora se acogen á la gracia 
del indulto nacional e.'.pedido con motiyo de la plausible publi
cación de la Constitución Política de la Monarquía. La única 
causa que basta ahora presenta alguna gravedad, entre las cinco 
referidas, es la del Religioso Fr. Gregorio de la Concepción; pero 
de cualquier modo que sea, es de notarse la grave demora que se 
ha padecido en su substanciación, con perjuicio de la causa pú
blica y de los reputados reos; también es de notarse, y debo lla
mar la atención de V. S. sobre las repetidas quejas tle los reos y 
sus defensores; que, con este proceso, ya son cuatro los reclamos 
que se han hecho sobre la insalubridad de los calabozos fabrica
dos en el convento de San Francisco de dicha ciudad de Dt1ran
go, que se ha a~.egurac!o ser obscuros, húmedos y sin ventilación, 
y por consiguiente malsanos, y como este punto ha merecido muy 
especial atención de la Soberanía Nacional de las Cortes, entien
do que en este caso particular debe merecer la del Gobierno, y 
que en su virtud se haga un reconocimiento formal del estado de 
dichas cárceles, cuya diligencia debe practicarse con asistencia 
de facultatiyo . 

Los referidos eclesiásticos no están en mi concepto compren-
didos en la gracia del indulto publicado en esta Villa el día 5 de 
Diciembre próximo pasado, por la razón especialmente de que di
cha gracia es precisamente relativa á los militares; y puede ser 
muy bien, con respecto al caso que cita el Teniente Letrado y 
Asesor Ordinario de la Intendencia de Durango, de haber la Real 
Audiencia del Distrito, por su auto de 3 de diciembre último, 
declarado indultado á Don José Cayetano de Castro, Subdelega
do que fué de Tayoltita; pue<le ser, digo, que esto se entienda á 
los reos de infidencia paisanos y no militares, á favor de los cua
les se ha expedido otro indulto con fecha de 25 de mayo del año 
próximo pasado. No sé que se baya publicado en esta.e; Provin-
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c1as, Y al menos no se ha · pasado para · · 
sos que oct~rran. Soy de sentir J?l mstrucción en los ca-
pr':sentes cmco causas e--· por lo mismo que el estado de l . , .~1ge que se p ed as 
Y se cdo1b1tm,uen hasta ponerlas en estrocd da en su substanciación 
caso e eran re -~· , · • a o e sente · . , · m1.1rse a esta e •t , neta, en cuyo 
cmn definitiva en los términos ap1 ama General, para su resolu
este efecto puede V S .· que ~egún sus méritos pida , 
causas~! Sor. Gobe~nado~;:~~nsrv1do, acordar se devuelv~~ ~~ 
co~.clus1011 según he expuesto ,e~\, para que ,se proceda á su 
ma(:. ~cc~tado. Chihuahua 1s' do f. . resolvera lo que estime 
- Rubrica) ' e ebrero de 1813 - u · • L7errera. 

Chihuahua, 16 de febrero de 
fscsor, encargándose muy parf l 1813. Como parece al Señor 
ntendente de Duran o l icu ~r~~nte al Señor Gobernad ~ 

fieren_ sin las dilacion!s q~1=~~:t;nc1:c1011 de las causas que se r~: zt; oiga y atienda en justicia ia: r~tª h~n sufrido; y asimismo 
e ensores acerca de lo malsano amaciones de los reos Y sus 

pre(sos, por los medios que· del los _lugares en que se hallan 
- Rúbrica). consu ta dicho Sr. Asesor.-Sa!cedo. 

Para los efe t . V S . . e os que previene . d 
. . las cm;o causas que me rem !1:1, ecreto ~e h~y, devuelvo á 

26 ~e. enero ultimo, formada rt10 ~on oficio numero 2009 de 
~ehgio_so <;armelita Fr. Gre;o~: t ~eltto de in~?encia contra el 

on N1colas Nava, Don Antonio Re . a Concepc1on Y los clérigos 
medo Y Don Antonio Velarde u1z, Don José Francisco 01-
el ¡estado de sentencia las vuel~:\r~~m~o que, finalizadas hasta 
ra pi1;~sla reso!ución 'que correspo~d~ a esta Comandancia Gene
- N, .. gue. a V. S. ms. as Chih h emeszo Sa/cea'Q.-(Rúbri ·) _ u! tta, 16 de febrero de 1813. 
de Durango. ca . Senor Gobernador Intendente 

(Minuta) -e . 
he recibido tas" cin;on superior oficio de V. S. de 16 del corri 
fº~tr

1
~ ~l Religioso c:~::fit~1?rªt

5 
:ºr. el delito de infid:t~~f~ 

;s C • rigos Don Nicolás Nava .D regxno ~e la Concepción V 

nr:;c;i~ ~~~~e: ~o~~~r!?1º~1io ;~la~d:t~~~: !~i~n~º;rr:~ 
rango, febrero 23 de 1813 _;os_ de la misma fecha. Dios & Du-

. enor Comandante General. 
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XLVIII, El Intendente de oureng-o peee le reeoluoión 
del Comandante General de lee Provincia& lnternee el Aeeeor 

Plnllle y áete consulte lo que debe hacerse, 

(Al margen del decreto del Comandante Salcedo de fecha 16 
de febrero). Durango, 23 de febrero de 1813. Al Asesor.-Bona· 

vfa. -(Rúbrica). 

Señor Gobernador Intendente: Para substanciar por todos 
sus trámites y con la brevedad que previene el Señor Comandan· 
te General, las cinco causas de infidencia formadas á los eclesiás· 
ticos Don Nicolás Nava, Don Antonio Ruiz, Don José Francisco 
Olmedo, Don Antonio Velarde y Fr. Gregorio de la Concepción, 
aprehendidos en Baján, corresponde que, pues cada una se sigue 
por separado y todas tienen el estado de haberse recibido á los 
reos sus confesiones, que es el último acto de la sumaria, se pon· 
ga en cada una el correspondiente decreto, nombrándose Promo· 
tor Fiscal con calidad de que acepte y jure el cargo, y evacuada 
esta diligencia, se baga saber á cada uno de los reos nombre su 
defensor, autorizándole en forma para que con él se entiendan 
todas las demás diligencias hasta la conclusión definitiva: hechos 
los referidos nombramientos, cada causa se entregará á su Pro· 
motor Fiscal para que formalice su acusación, de la que se comu· 
nicará traslado á cada uno de los reos, y con conocimiento de 
ambas partes, la causa se dará por concluída para prueba, á que 
se recibirá por auto separado con señalamiento de término, hasta 
el de los ochenta días de la ley, si se contemplare necesario: da· 
das por cada parte sus pruebas, se reservarán basta la publicación, 
y hecha ésta, se entregará cada causa al Promotor Fiscal para 
que alegue de bien probado, y comunicado traslado á cada de· 
fensor del reo, éste contestará lo que estime conveniente; y en 
seguida el Promotor Fiscal concluirá para sentencia definiti\'a, 
la que se pronunciará previa citación de las partes. 

Mas como este pronunciamiento definitivo se lo reserva hacer 
al Señor Comandante General, sin duda por no haber tenido pre· 
sente su superior orden de 22 de abril de 1811, por la que, remi· 
tiendo dichos reos á este Gobierno, dispuso aquel Superior Jefe 
que las facultades de V. S. se extendían no sólo á substanciar, 
sino también á juzgar estas causas en definitiva y con perfecta 
conclusión de ellas, corresponde que V. S. recuerde esta superior 
orden al Sor. Comandante General, para que ~e sir,;a con este 
conocimiento determinar lo que estime conveniente, que cumplí· 

rá este Gobierno. 
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. en cuanto al reco . . 
cisco, puede Y deb noc1m1ento de los calaboz 
no sólo el de estos eP~dr! m~ndar que se haga inº!:~i~taan Fran
tentes· pe . , smo de todos t d , mente· 
rán to' qu:~e~o~as1stencia judicial Y de lo~s fa~:~s ~eos allí exis: 
Comandante G urra sobre los particulares at1vos, que di
-(R úb . ) eneral. Durango 26 de f b que expresa el Sor '- nea . • e rero de 1813 -p· .1, · · mi ,a. 

XLIX, Por orden y en presencia d I G 
ee procede el reoonoclml t e obernedor Bonevla 

d 
en o de 1 

el Convento d S oe oelabozoe 
e en Frenoleoo. 

Durango, febrero 27 d 
los facultativo 1 e 1813. Procédas . se al Seño C s a reconocimiento de los cal ~ con asistencia de 
-Bonavf:-(~~~d~nt)e General de estas Priv~~ii~sclonsultándo-. nea . o acordado. 

Los Profesores de M d. . 
Certificamos· H b e icma Y Cirugía q b . 
Intendente d~ es~/~{:~on~cidlo en presencia d~~ s:/J~o~rmamdos 
to de San F . nc1a, os calabozos 't d . erna or 
tos, Y no ha;f:c1sco, los que repetidísimas o~a~i~ os en el conven
enfermizos mos en ellos cosa digna de ate . ,nes tenemos vis-
. ' pues que á , d 1 nc1on en ord , 

c1dad, ventilac·. ' ~as e a seguridad d en a ser 
bre terreno mu10n neces~nas para no serlo ~st1ozan : la capa-
corredores es Y. seco Y a la circunferencia' de n fabricados so-

~~~';', •¡x d fa ~",'.~:}~f ~r~;;d:~~ t:".):'::::. ,::.":.~-:•d::•~ 
de los carie~~;an a poder cometer fuga, res iuro,s, sm. q!-le por 
netas la , . os Y hallarse continuament P to a la v1gtlancia 
lo dicho muca puerta por donde podían e ~errada Y con centi
que sir gozan de un calabozo bien ac ~J~cutarlo; á más de 
de gra:C~i: enfermería para los levemeit~d~~1~nado Y ventilado 
clase han si~e pasan al Hospital Y que hast erfdº~• porque los 
años : o muy pocos. Ultimame a e ta los de esta 
haya: medio que existen dichos calab~te, en el espacio de dos 
sos Y ~sropagado en los reos las fiebres z~s, tº hemos notado se 
qu~ const~ul~n¡~odemos decir en obseq:to od:ºfa ~ales contagio
año de 1813 -D amos en Durango á lQ de m \'erdad, Y para 

. or. Ca y etano Jlluns. - 'aci·1zt Ga_rzo del presente 
JI o omez. 
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L. El Gobernador Bonavía acompaña al Comandznte 
General Salcedo el resultado del reconocimiento de los calabozos, 

le advierte que no podrá personalmente instruir la& causas 
que le ha devuelto y le recuerda que le había 

facultado para pronunciar en ellas sentencia definitiva. 

(Minuta) 2101. Con superior oficio de 16 de febrero ante
rior me dirigió V. S. las causas de los cinco reos eclesiásticos que 
existen presos en esta ciudad, de los aprehendidos en Baján, Fr. 
Gregorio de la Concepción, Don Nicolás Kava, Don Antonio 
Ruiz, Don José Francisco Olmedo y Don Antonio Velarde, para 
que se proceda á su substanciación, continuándolas hasta poner
las en estado de sentencia, en cuyo caso deberán remitirse á esa 
Capitanía General para su resolución definitiva en los términos 
que según su mérito pida. 

Las expresadas causas están enteramente concluídas las su-
marias, en cuyo estado se han juzgado la mayor parte de las mu
chas seguidas en esta ciudad, y si las de que se trata han padeci
do alguna corta demora por atender á otras de igual naturaleza, 
mucha más padecerán si se han de continuar por todos los trámi
tes de un verdadero juicio criminal, además de que á mí me es 
imposible por mi mismo hacerlo, pues no se oculta á la penetra
ción de V. S. mis muchas, graves y urgentes atenciones. 

Por superior orden de V. S. de 22 de abril del año pasado 
de 1811, se sirvió disponer que mis facultades respecto de dichas 
causas se extendiesen no sólo á substanciarlas sino á juzgarlas 
en definitiva y con perfecta conclusión de ellas. Me ha parecido 
conveniente hacer á V. S. presente todo lo expresado, para que 
en su vista se sirva prevenirme lo que tuviese á bien. Acompaño 
á V. S. el reconocimiento que se ha hecho de los calabozos por 
los facultativos.-Dios &, marzo 2 813.-Sr. Comandante Ge-

neral. 

LI, Selcedo confirma , Bonevle la facultad de sentenciar 

en lee oaueae de tos reoe eoleeláetlooe 

aprehendido• en Bajén, 

Hecho cargo de lo que V. S. expone en oficio 119 2101 del 2 
del corriente, acerca de la continuación y fenecimiento de las 
causas pendientes de los eclesiásticos que se hallan presos en esa 
ciudad, Fr. Gregorio de la Concepción, Don Nicolás Nava, Don 
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n onto Ru1z Don Jo é F 
larde, preven~o á V Ss rancisco Olmedo Y Don Ant . 
resolución comprendid~ que s_obre el particular esté Y o~mo Ve-
lativ,a ~ que las facultade:nd:1 orden de ~3 de abril de 1:17e la 
~an a solo _la substanciación de~il~ e~ dichas causas no se li~t 
sf ns::~nc1a ~efinitiva, sin demora á s;~: q,ue se extienden hasta 
ñor Ase:~;ºhic: 1: tdv;rtencia que confoO:: l~f ~~~ concdlusión, 
cular . . en 16 de febrero últ' en el Se-.. imo sobre el part· 

Dios gu áV 1-
M · e. · S. ms. as Ch 'h 

1 

D emeszo Salcedo.-(Rúbrica) -~ uaGhua, 9 de marzo de 1813 -
urango. . r. obernador Intendente ·de 

LII. Bonavia nombra 
Fr. Gre¡orio, ordena ue Promot_or Fiscal en la causa de 

defensor y vuelve á q se requiera á éste para q pasar tas causas . . . ue nombre 
en com1s1on á O José d M · e atos. 

Durango, 22 de marzo d 
~i~ i~t:e:us trámites Y poner!a 1:~3~st;~~a d!ubstanci~; esta causa 
estas Prov· ed_ad que previene el Señor Com co~clus10n definitiva 
lo Concep?·c1as, y hallándose recibida al R a; ~te General de 

:~~~!:: :,~i:rLi;:~:F~;:. '::.::::.~ :~:~,~ di:;~:~.~~ 
s~?111da se hará ~6e e t1 car~o, ofreciendo su fiel desem a !ª~er, 

~~0 ~
0

~1!~bre defenso~ ~u~~:~~~~f1~~ s~r ~a~;:g~rio ~e la ~:~e~~ 
la peb rfect:~~n~fisfZ~ !~ ~: e~~iendan todas Ía~ d~:;:n~~~~!:~ 
am os nombramientos isma causa: evacuados 

d
poaral qduef formalice su ~cei::::esdeeelI proceso al Promot¿;eFf:c~i 

a e ensor d 1 ' a que se com · , 
recibirá después~ ;r~~b~ co~ conocimie~to de an~:~ª;:r:;:sla

. onavfa.-Pmi!!a -(R'b. ) , se · u neas . 

Durango, marzo 30 d 1 ~~ve~ atenciones de este g~bi!;i~ Respecto á 9ue las muchas Y 
1 nusmo esta causa la d no me penmten des ach 

hendidos en B . , Y s e los demás reos ecl .• P. ar por 
raque las sub:rn,_pasen en comisión á Don José eJ1ast1cos apre-
en estado de sen~~~~~:or los trámites <;onsultados h!st~atos, pla-
lo que corres , en que me dara cuenta poner as 

· pon da. - Bonavfa -(Rúb • ) para determinar · nea. 

85 
9 



• 

, l •• 

.. . . 
<I 

1, 

t· 

... · ' .. 

¡, 
.. 

.. 

. . 

.. 

1811-16 
Nueva Vizcaya. 

LIII. El Lic. Ramos acepta el cario de Fiscal y Fr. GreRorlo 
nombra defensor suyo a l Lic. Minjares, 

quien también acepta el car¡to. 

Durango y abril lQ de 1813. Con presencia de la repetida 
c~isión del Señor Intendente de 30 del inmediato marzo y con
sulta que le precede de 26 del último febrero, no menos que de la 
que antecede en esta misma de 22 del indicado febrero (sic), y 
siendo presente el Lic. Don Felipe Ramos, le hice saber el nom· 
bramiento que de él se ha hecho para Fiscal, de que entendido 
dijo lo oye, acepta y jura en la mejor forma por Dios Nuestro 
Señor y una señal de Cruz de proceder bien y legalmente, desem• 
peñando el cargo como corresponde, y firmó conmigo y testigos 
según derecho. Doy fe.- José de /1-fatos.-Lic. Felipe Ramos.
Fermfn Peña.-José Antonio de Algarfn.- (Rúbricas). 

En dicha ciudad, á tres del citado mes, siendo presente Fr. 
Gregorio de la Concepción en su prísión, le notifiqué la orden de 
nombrar defensor, de que entendido dijo lo hace en el L ic. Don 
Ignacio Minjares y firmó.-Doy fe.-l,fatos.-Fr . Gregorio de la 
Concepci6n.-Fermfn Peña.- /osé Antonio de A/gartn.- (Rúbri-

cas) . 

En dicha ciudad, á los siete del mismo mes y afio, siendo 
presente el Sr. Lic. Don Ignacio Minjares, le hice saber el ante
rior nombramiento, de que entendido dijo lo oye y acepta el car
go, obligándose bajo de juramento en forma que otorgó por Dios 
Nuestro Señor á cumplir debidamente, y quedando por esto au
torizado para todas las funciones necesarias, lo firmó conmigo Y 
testigos. Doy fe.-ilfatos.-Lic. Ignacio J,finjares.-.Fermfn Peña . 
-José Antonio de Algarfn.-(Rúbricas.) 

LIV- Se reolbe é prueba la cauea de Fr. Gre~o r lo 
por e l término de treinta dlas, 

Durango y abril 8 de 1813. Recíbase esta causa á prueba con 
término de treinta días prorrogables. Hágase saber á las partes y 
entréguense los autos por su orden.- Doy fe.-Jlfatos.-Fermfll 
Peña.-José Antonio de Algarfn.-(Rúbricas). 

86 

Nueva Vizcaya 
1811-18 

. y luego, siendo presente el Sr L' . 
hice saber el decreto anterior d . ic. Don Feltpe Ramos le 
mó. Doy fe. - Mafos -1,· ,Re que entendido dijo lo oye yfir. 

t 
, ., · u. amos - Fer• {; n -omo ue A/o-ar!n (R'b • ) · m n rena - 'osé An º .- u neas . · 1

' • 

A continuación le hice sab 1 . 
Don Ignacio Minjares, de ue er e ~rusm~ decreto al Sr. Lic. 
fe.-17/atos. - Lic . .Afinare; - en~end1d~ _d1Jo lo oye Y firmó. Doy 
garfn.- (Rúbricas). 'J · Fel11zfnleua.-JoséAnfoniodeAL-

(Al margen) Se e t . brica). n regaron al Fiscal en ocho dicho. - (Rú-

LV. Pedim ento del Flsoal. 

. E!-ta caui;a, que se ha formado 1 . 
?,ono de la Concepción, demues r a R. p . Carmelita Fr. Gre-
Jan en compañía de los rebelde/ef ~!~érsele aprehendido en Ba
dose él reunido á ellos en la h . d de marzo de 1811, habién
se lo llevaron en calidad de ac1enl a el Pozo, de adonde dice 
sidcra hallarse justificado en pr;tº• o qu_e no es creíble si se con
antes de la insurrección od1· bev ! !sumaria que Fr. Gregorio aun 
b 1 . . a a a os europeos c 1 an as expresiones que "ert1'0' . ' omo o comprue-
e
l . , . • con motivo de h b . ecc10nes canomcas de su R r . , a erse hecho las 

Jetos europeos: Que hallánd e ig¡on Y haber ellas recaído en su
melitas de San Luis Potosi' los~ arrestados en el convento de Car 

os msurn-entes L · 
rrera, antes de la sublevació1 d b él 1 anzagorta Y lego He. 
qui_aba el citado Fr . Gregorlo e aqu u~ar, los trataba Y obse
ses1ones á horas incómodas / aun tellla con alguno de ellos 
l<;go Herrrera refirió despué; ha~:ªr~~s!~mb

rad
as: 9~«; el mismo 

tádol; Fr . Gregorio la facilidad ue h b' aquella pns!on manifes
ofrec1dole dar conocimiento d q .ª ia de tomar a San Luis Y 
revolución: Que no le paree' eb~os stllJetos que podían atL'<iliar la 
t H 'd ia ien e que s p . . ra 1 algo: Que el día antes de 1 bl u., nor predicase con-
1~ tarde_, dió aviso á Lanza orta da su evac1on de San Luis, por 
na en libertad, según decl~an h \quf en aq_uella noche queda
una concurrencia· Que en e d' a ero _referido éste mismo en 
á_San J uan de Di~s para un s; ~~ ª;tr1?r fingió una confesión 
mnguna enfermedad Y el m· . Fe u cierto no haber padecido 

é d
. . , ismo r Grego . , 1 .. 

pu s, ic1endo que aquello s h b' . no as1 o refino des-
la prisión de los carmelitas ; e: :; ªf arentado para tratar allí de 
P? se hallaba el lego Herr~ra en Sec oJconsta qu~ en aq uel tiem
v1eron las juntas que oricñ 1ª11 uan de Dios Y allí se tu-

b'naron a sublevación de San Luis: 

87 



• 

.. 

.. 

.. .. 
. ., 

'. . 

.. 

Nueva Vizcaya 
1811-19 

Que la noche del acontecimiento, habiendo los facciosos llama
do confesión en el convento, aun sin dilatarse el P . Portero en 
abrir, lo apresuraba Fr. Gregario; lo que no acostumbraba hacer 
en otras ocasiones: Que gritando los revolucionarios quién vive, 
él les respondió que no había cuidado, que eran amigos: Que 
dirigiéndose los cabecillas en aquella misma noche hacia el Cuar
tel de Patriotas, se vió á Fr. Gregario con ellos, por delante, 
con espada en mano, é igualmente se le vió con los mismos á 
la puerta de las Reales Cajas: Que trabajaba con gusto en ador
nar y colgar lo exterior de su iglesia ó convento para celebrar la 
toma de San Luis: Que salió á encontrar al insurgente Leyton y 
á suplicarle tomase el mando de San Luis: Que el día de su en
trada tiró desde un balcón mil pesos al pueblo y que en recom
pensa le decían los indios: «P. Fr. Gregario, que viva Nuestra 
Señora de Guadalupe»: Que llegó á proferir que Leyton era un 
santo: Que impidió y estorbó el que otros Padres americanos su
plicasen á Iriarte por la libertad de los carmelitas europeos que 
estaban presos, diciendo á uno que si se empeñaba para que los 
pusiesen en libertad, él se empeñaría para lo contrario; Que el 
mismo Fr. Gregario dijo en cierta ocasión al Lego Herrera que 
á éste, hablando del lego Mata que estaba presente, importaba 
que le quitasen la cabeza, porque fué el que se quiso echar sobre 
la artillería: Que estorbó el que el muchacho campanero tocase 
las campanas cuando los facciosos entraron al convento y apre
saron á los padres, en cuyas circunstancias aún no se observaba 
movimiento alguno en la ciudad: Que fué comisionado por los 
insurgentes para administrar la hacienda del Pozo, propia de su 
Religión, y que allí habló mucho á favor de la causa de los rebel
des y contra los edictos del Santo Oficio; promulgados para ma
nifestar la perversidad de Hidalgo: Que cooperó é influyó en el 
saqueo de esta y otra hacienda de los mismos carmelitas y veri
ficó otros dos saqueos en tiendas de comercio de Monterrey, por
tándose con el mayor rigor en ellas: Que dirigió una carta al P . 
Superior de su convento en que le manifestaba el valimiento que 
tenía con Jiménez, las lucidas tropas de les insurgentes y la es
peranza que tenia de mitrarse: Que en el Saltillo animaba á las 
turbas revolucionarias con la narración de calumnias con que 
acriminaba á los europeos y con falsos milagros que atribuía á la 
Virgen Santísima de Guadalupe: Cuyos hechos, dichos y acciones, 
si se consideran reflexivamente, como dije, persuadirán al menos 
advertido que Fr. Gregorio tan lejos estuvo de acompañar por 
fuerza á los rebeldes, que antes bien él fué y se debe reputar por 
uno de los más depravados cabecillas. 

El delito de infidencia en cualquiera ciudadano es grave Y 
de mucha consideración, pero en un ministro del Altísimo y en 
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un sacerdo!e dedicado al claustro , l . . 
Y a~roz, as1 por la mayor repugna:cfa a pen1tenc~a, e~ gravísimo 
n!eJantes personas, como por lama que el -~ehto dice con se
eJemplo causa en los demás ciudadaor i_mpres10~ 9ue tan pésimo 
por su alto carácter no de. d ?Os. El muustro del altar 
1~ obligac!ones de 'tal, pu~~ a~t:~rl~lt~fad~no, ni él lo exime d~ 
mas exactitud Y vigilancia que 1 d g! a que las observe con 
halla libre de las penas que el d os e~1as: luego él tampoco se 
sores de tan sagrados deberes· 1:re.ch~ nnp~ueyara los trausgre
memente por los hechos d. 1 ' v1u11cta publica ofendida enor-
tn. cesar por !-111ª condig11~\1~t~{r:ccc~%~1_es /e Fr. Gregorio clama 
eg10 alguno o de excepción que lo l"be • e reo º.º goza de privi

deuda, Y por lo mismo se hace _ 1 r:e de satisfacer tan justa 
na de s,u delito, que es la que r;ec1;◊ e q_ue se le aplique la pe
forme a derecho sea esta P.,º• orU?al!zando como más con
se ~:bió recibir á prueba :~1~!:cá~1~s::virt!endo que la causa no 
tac1on del defensor Y la ré 1 · d pedimento Y de la contes
de lo ~~>ntrario se verificart1~! Yd ~p~1c:. correspondientes, pues 
testac1on del pleito como a ml ttir pruebas antes de la con-

' que en as causa · · 
se contesta ~espués de concluída la _s crumnaks el pleito 
de 1813.-Lzc. Ramos.-(Rúbrica). sumaria. Durango, abril 21 

LVI. Como lo pide el Fiacal y ae pasa la causa al defe naor, 

Durango, abril 21 de 1813 p 
por parte de la prueba como . . or presentado Y no teniéndose 
al defensor Y hasta que éste JUsta:nente reclama, désele traslado 

· erncue se ent d , fi . 
mente el decreto de prueba e . en era o c10so Y co-
cor:esponde. Doy fe. - Afat~s ~~uyo ~temp~ se notificará como 
(Rubricas) . . e as1stenc1a, Fermfn Peña.-

. Se entregan al defensor en tr 1 d 
foJas útiles, bajo de couocimient/~(;út~~a~~ del citado, en 88 

LVII. Conteatacíón del def ensor de F r , Grei orlo. 

Señor Juez Comisionado· El L" . 
esta vecindad, en calidad de .d f ic. dDou Ignacio M:injares, de 
la Co . , e ensor el R p Fr G . ncepc10n de la Orden del C . . . regono de 
ce) por imputársele delito de in~~!~~:~ ~reso_ e?, esta Real Cár
estado del proceso, como mejor proceda d~ tr~1cQ1011. supuesto su 

igo. lle la integridad 
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de V. S. se ha de ser\'Ír declarará r.1Í defenso por legítimamente 
exculpado é indemnizado conforme al mérito del proceso y ser 

así conforme á justicia. 
A pesar de qne el Promotor Fiscal nombrado en la causa 

acrimina al R., ya sobre hechos y ya sobre expresiones, dicho R. 
tiene bien desvanecidos en sus declaraciones y confesiones los car
gos hechos, en términos de que no deja duda su inocencia. El 
principal mérito para su acusación y cargos debe consistir en el 
de haberse introducido ó agregado al ejército insurgente. Tal 
cargo lo sería verdaderamente tal y crimi1~oso, si resultara ya un 
convencimiento más claro que la luz del día de que el P. Fr. 
Gregorio se agregó al ejército insurgente con una total delibera
ción y yoluntariamente, pero lo rierto es que por más que diga 
el Fiscal que no es creíble que se lo llevaran preso los insurgen
tes, de la hacienda del Pozo, el que así baya sido resulta plena
mente justificado en la causa. En el careo formado entre mi de
fenso y los religiosos Fr. Carlos de Medina, Fr. Bernardo Conde 
y Fr. Pedro Bustamante, ya el P. Bustamente declaró que, á cau
sa de una cuestión enfadosa que mi defenso tm·o en Agua Nue
va con Aranda, quiso retirarse de su ejército y que si no lo hizo 
fué porque Jiménez no lo dejó. 

El P. Medina. declaró que estando mi defenso y él en la ca-
sa de Agua NueYa, ambos conversar.do con algunor oficiales de 
las tropas del Señor Cordero, no pareciéndole bien á Aranda tales 
com·ersaciones, los reprendió seriamente tratándolos de traido
res á la Nación, á cuyos gritos salió Jiménez á quien le reiteró 
que insistía en retirarse de su ejército mi defenso. 

Si pues éste quiso con repetición salirse del ejército, y que 
si no lo hizo fué porque no lo dejaron, estas intenciones repeti
das prueban bien que mi defenso no entró al ejército voluntaria
mente, sino en calidad de preso; y que el tiempo que lo acom
pañó fué con violencia y sin arbitrio á salirse, por el cuidado que 
con él se tenía para que no se largara. 

No hay constancia en el proceso, ni de que mi defenso obtu-
viera cargo alguno en el ejército insurgente, ni tampoco de que 
lo solicitara; antes bien que cuando quiso salirse de él y Jiménez 
no se lo permitió, se quc.dó con condición de que no lo habían de 
ocupar en cosa alguna. Ki de su condescendencia en haberse que
dado puede argüírsele malicia alg:una, pues no puede ccultarse 
que aunque hubiera insistido en su retiro, no lo hubiera logrado 
y su tenacidad pudiera haberle causado perder la vida por moti
''º de disgusto á sus jefes, que precisamente habían de ju1gar 
del Carmelita que éste descubriría f>US intenciones, y lo cierto es 
que ya llegó á verse destinado á pasarlo por las armas por leves 

motivos. 
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i u iera sido mucho . 

nado á aceptar al , que m1 defenso se hub. 
castigo grave ha!~n lc~rgo, impelido de un temo i~a dete1mi
habcr sido e~ . . e e quitarle la Yi<la Y a r Justo de un 
Agua Nue , m1s1011a~o para recibirá A'il dunque se le imputa 

f
lo expuso ~:~1;:a~ld~1~1~1iutestig? Fr. Ber::rd~ ~o:~:u~~~ d<; 
cnso declaró: que (11 P;Op1a causa, en el careo e' . as1 

~omisionado, Y que el~ f:º-~1a a~egur~r que en efecto ºf m1 de
mcorporado en la comiti~-/• ~ as1 cre1do fué por haberl~era_ tal 
berlo pensado así s· , ,su! tener otro antecede t visto 
con deliherac1·c·,n . i, ~or ult11no, mi defenso l n_ e para ha-. en el e · · · · mb1era ·d 
tan buen partido en él Jerc1t? insurgente, si hubiera ~erv! o 
~~!pleos más distinguid:~~

1
; :: ;e, :ugone, l!ubiera obte~i~~n~~~ 

c~;i 1~:Claraddo los ;eligiosos c:~d~ oBhu~iera sucedido, loba-
o an uvo siempre· , us.amante Y Medina , 

verdad del juramento unos, pues no es de creerse faltaran .' a 
ces,. Y m~~ cuando mi <lefeu!icerd?tes_ religio~os Y de buenas ª1t~~ 
la eJecuc1011 de unos dolit . . babia sido testigo contra ello. 

'rampo d ... os que los lle,·aro1 1 '1 . s en 
mulada Y re~\~~= Je obra~ contra mi defenso \! i~f~~:: ~~plicio. 
1~ Intendencia de Sanst :1ermauos Y de otros que no 1i1on acu
lll aun conoc , , u.s Y otros lugares son, en 

h:t~etido ind:i_d~::\ ~;J;sº~~~,h~~~! han ·;ifi:~~e é~~~f0;~¿~;~! 
Íta ha~-l,oduc1~a, dentro del térmí~ocom\se p~obará contra la 

J o en nu defenso la anti , pro atono, y que jamás 
peos. Concluyendo el d f . pat1a que se le supone á los • 
otras causa d e en sor con que la d ·1 . , euro-
noto;ia_ dil!ta;as~1~):~~

1
:~~-p;de~ido, ha sid

1
0ª%ºo~i~~~ ~~ta Y 

su d;no alimento ha podido 'trai:j~erte que ni aun para adqui~~ 
or todo lo exou t 1 . . r. 

proveer e · • es o, ª Justificación d V 
de I?i def~::~:,P;~~ :~r 1:si;1~ipio de e~t~ es~ri:o, ~~~ ~: ¡~1~ee1~•.ir 
naczo .Jfin¡ares.-(Rfü . )onforme a Justicia. Juro &.-L. ~1a nea . ,c. 1g-

LVIII, Se b . a re el termino de prueba y •e hace b sa er á las partes. 

Durano-o Y s t· b autos· ' º · ep iem re 22 de 1813 p 
<lec t u~ase, Y hallándose ya en estad.o ¿°r presentado con sus 

;úl \;f n~h~¡:: ~~!;,:;: ~";,~~~::~~:~1~~~ :.':?~'::u TI 
t . . ºY e.-,1/atos.-De asist . . agase saber á las 
enc1a, /uluín (ilegible el apellid~)e~(1aR, 'P.be~ro Cház·ez.-De asísu nea). 
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·smo mes Y año hice saber 
En Durango á veintict!atro !~lF~tipe Ramos, de q~te cnten-

el anterior decreto al S:· Lit D, Doy fe. 1',fatos.-Lu. Ramos. 
dido dijo: que lo oye, Y lo rmo. 
-(Rúbricas). 

hice saber al Sr. Lic. Don I~-
En Durango á tres de octubre, lativo de que entend1-

11acio Minjares el prece?e~e d~~ret~J:Jo~.-Li~. MinJa7:es:-D)e 
do dijo lo oye, Y firmo. oy . . . José Tovar.-(Rubncas . 
asistencia, Fermfn Peña.-De as1stenc1a, 

,ate 

t 9 el defeneor; 
LIX. Se entre¡ren loe eu d~ & el t,rmlno de 

ee amplíe á ochenta e 
pide que y eal lo decrete el Juez. 

pruebe 

. t e Este día d ·1 ochocientos rec . 
Durango y octubre 7 e mL1. Don Ignacio Minjares que 

t s autos al Sr. ic. 
se en~regaron esf ~ . útiles.-(Rúbrica) • 
los pide, en 91 oJas . . 

. . . 1 Lic. Don Ignacio MmJares, e1~ 
Señor Juez Con11s10nad? .. E Carmelita preso en estas Reales 

calidad de defensor del_ !eh~1i~~ncia, supuesto el_ estado ~e 1~ 
Cárceles por sospechas de d1~ . Que para producir la que a ~1 

· r proce a igo. h de sen•1r causa, como meJO . stificación de vm. se a 
defenso le com~eta dar' ~~d~\asta los ochenta días ~e ladley é!~r 
ampliar el térmmo concc . á provincias extranas e_ . 
tener mi poder~ante ,qt: ::rrt~o se sirva prov,eer. como pido en 
En cuyos térmmos, a_v . ~ Minjares.-(Rubnca). 
. . . Juro &.-Lic. Ignacio 
JUSt1c1a. 1' 

tado. Amp 1ase d 1813 Por prescn . 
Durango y 9b'.e. h3 ·t elos ochenta días de la ley. Há~;e 

el término probatorio as j de Matos así mandé f firmé. y 
saber á las partes. Yo D~n .::_~ablo Amaya.-(Rúbncas). 
fe.-Matos.-Ferm!n Pena. 

LX, 
Ión pide el Virrey Calleja 

Fr. Greg-orlo de la ~of~::~:la en eu favor, 
lnterpon¡ra eu n tea, 

y dlll¡tenola• coneeouen 

- Félix María Calleja: , 
Excelentísimo S:nor Do~ ten o comunicado a V_. .~xa; 
Señor de todo m1 respeto. yl a d gcido á una dura pns1011, a 

. , ésta cómo me bal o re u por autenor a • 
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causa de que mis amados hermanos los religiosos de mi convento 
de San Luis. Siéndoles constante que con violencia me arranca
ron de la hacienda del Pozo los insurgentes, han querido predi
carme partidario de ellos, y así se me sigue causa por ante el Se
ñor Intendente de esta Provincia. Yo puedo con tal satisfacción 
asegurar á V. Exa. mi inocencia, que quiero que Dios me borre 
del libro de la vida si no lo estoy; pero mis hermanos malque
rientes me han puesto en el más lamentable estado; y así me ani
mo á suplicar á V. Exa. que si hace memoria que yo, como su 
Padre Espiritual, le indulté para con Jesucristo, doliéndose V. 
Exa. de mi mísera situación, interponga sus superiores respetos 
para con este Seño¡ Intendente en beneficio mío; que yo entre 
tanto le recomiendo á mi Madre Santísima del Carmen para que 
le imparta sus divinos auxilios. Dios Nuestro Señor me guarde 
ms. as. la importante vida de V. Exa. Durango, 8 de julio de 
1813. 

Señor ~xcelentísimo. B. L. M. de V. Exa. su atento servi
dor y capellán. Fr. Gregario de la Conce,óci6n.-(Rúbrica). 

(Al margen) . México, 17 de septiembre de 1813. Remítase 
al Sr. Intedente de San Luis Potosí para que providencie lo que 
corresponda. -(Rúbrica de Calleja). 

Potosí, noviembre 2 de 1813. Al Asesor.-Acevedo.-(Rú
brica). 

Sor. Intendente: Sírvase V. S. mandar se unan los antece
dentes ó constancias que hubiere sobre esta causa. Potosí, no
viembre 3 de 1813.-Lic. Ruiz de Aguirre.-(Rúbrica) . 

San Luis Potosí, noviembre 6 de 1813. Como consulta el 
Asesor.-Acc;:edo.- (Rúbrica) . 

En esta Intendencia no hay antecedentes algunos de este 
ocurso pues si bien se practicaron diligencias en averiguación de 
la conducta del P. Fr. Gregorio de la Concepción, fué en virtud 
de exhorto librado por el Sor. Intendente de Durango, á quien se 
le devolvió. Potosí, noviembre 8 de 1813.-Domfnguez.-(Rú
brica). 

Señor Intendente: Habiéndose aprehendido, por disposición 
del Sor. Intendente de la Ciudad de Durango, al Religioso Car
melita Fr. Gregorio de la Concepción, por el delito de infidencia, 
el que desde luego debe suponerse que continuaba cometiendo 
en el Territorio de aquella Intendencia, y porque ésta ha preve
nido previamente sus judiciales procedimientos en la causa que 
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